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ín:mla y las islas Canari.as, Hni, Sal1¡¡,¡'a eó;paflOl, Fernanclll 
Paoy Río Muni, de ¡¡cuerdo con lo dispuesto en los Decretos, 
leyes números veintidós y treinta y seiB, (/e catorce de Junio 
y cinco <le septiembI'P de mil novecientos sesenta y dos, ha 
fe:-mlta-do insuficiente para satisfacer la totalidad de las obli
gaciones aplicables al referido concepto presupuestario, 

Para liquidar las facturas sm abonar, el Ministerio dei Aire 
ha. instruido un expediente de concesión de crédito extraordi
nario, en el que ha recaído informe favorable de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos y de conformidad del Conse
jo de Estado, condicionados ambos a que, previa o simultánea
mente, se convaliden las obligaciones contraídas con exceso so
bre el crédito presupuesto 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por ias 
Cortes ERpañolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero,-Se convalidan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio del Aire en el pasado 
ejercicio económico de mil novecientos sesenta y ocho, por un 
Importe de setenta y dos millones trescientas treinta y seis 
mil noventa pesetas, excediendo la respectiva consignación pre
supuestaria, y relativas al transporte aéreo de pasajeros a las 

" islas Canarias, Ifni, Sahara español, Fernando Poo y Río Muni. 
Artículo segundo.-Se concede para el abono ·de dichas obli

gaCiones un crédito extraordinario de setenta y dos millones 
trescientas treinta y seis mil noventa pesetas, aplicado al pre
supuesto en vigor de la Sección veintidós, «Ministerio del Aire»; 
servicio diez, «lJirección GeneTal de Navegación y del Transporte 
Aéreo»; capitulo cuatro, . «Transferencias corrientes»; articulo 
cuarenta y cinco. t:A Empresas)}; concepto nuevo cuatrocientos 
cincuenta y dos, 

Articulo tercero.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el arUculo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hamenda Pública, 

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve, 

FRANCISCO .FRANCO 

El Presidente de la.s Cortes. 
ALF.!JANDEO HODR.IGUEZ DE VAI,CAHOEL y NEBREDA 

LEY 10311969, de 30 de diciembre, sobre conceszón 
de un suplemento de crédito al Ministerio de Co
mercio de '18.556.486 pesetas, con destino a satisfacer 
a la Compañia Transmediterránea la subvención a 
Zas líneas de Comunicaciones Marítimas Rápidas v 
Regulares de Soberanía del año actual. 

Practicada la. liquidación del ejerCicio de mil novecientos se
senta. y siete a. la Compama Transmediterránea por los servi
cios de comunicaciones rápidas y regulares de soberanía, de 
acuerdo con el contrato suscrito en treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos, conforme a las bases esta
blecidas en el Decreto de adjUdicación del servicio de veintidós 
de febrero del- mismo afio, debe proced·erse a. arbitrar recursos 
para satisfacer la diferencia que resulta a favor de la citada 
Compañía, pues es insuficiente el crédito del año en curso al 
que- ha de . aplicarse el g~sto, porque se ha mantenido en la. 
misma. cuantía que en el Presupuesto de mil novecientos se
senta y ocho, en cumplimiento de lo preceptuado en el a.rticu
lo treinta. y tres de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad. 

Para suplir la falta de dotación, el Ministerio de Comercio 
ha iniciado un expediente de concesión de recursos suplemen
ta.rios, que ha obtenido ,informe favorable de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestos, 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por ia;;; 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se con~de un suplemento de crédito de 
letenta y ocho millones quinientas cincuenta y seis mil cuatro
cientas ochenta y seis pesetas al figurado en el Presupuesto en 
vigor de la Sección veintitrés, «Ministerio de Comercio»; servicio 
cero seis, «Subsecretaría de la Marina Mercante»; capitulo cua
tro, «Transferencias corrientes»; artículo cuarenta y cinco, cA 
Empresas»; concepto cuatrocientos cincuenta y uno, «Para satis-

- --facer--18lrlrnbve:rrcf:ones--s- las lineas de Conmn1caclones Mar1ti
W1.l-S Rápidas '1 Regulares de Soberania, según contratn de 

"" 
treinta v uno dE' marzo ele m!l nOVE'(:j¡mtos cineuenta y dos, ., 
abono <le diferencias» 

Artículo segundo,-El Importe a que aseiende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, 

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve, 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente ele la.s Corte~. 
ALEJANDRO R.onR-IGUEZ DE VAl.CAROillL y NEBREDA 

LEY 104/1969, de 30 de dieiembre, sobre concesión 
de vario.~ suplementos de crédito al Ministerio de la 
Gobernación, por un importe total de 15.003.399 pe
setas, con destino a satisfacer, durante el año ac
tual, atencione~ q,e sostenimiento de diferentes es
tablecimientos dependientes de la Dirección Gene
ra,l de Política Interior y Asistencia Social, con 
anulación simultánea de la misma snma en otros 
C1'éditos, 

Insuficientes las dotaciones aSignadas en el Presupuesto en 
vigor del Ministerio de la Gobernación para. sostenimiento de 
diferen.tes Centros asistencia.les de la. Dirección General de. p()o 
lítica Interior y Asistencia Social, este Centro directivo ha 
puesto de manifiesto la posibilidad de hacer frente a los refe
ridos mayores gastos sin aumentar el tot!l. de las disponibili
da-des presupuestas, por existir remanentes no comprometidoá 
en otras dotaciones que pueden aplicarse a compensar aquello.s 
a,umentos. 

Para ello se ha instruido un expediente de concesión de 
créditos suplementarios y de anulación de otros, en el que ha 
reca,ído informe favorahle de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos y de conformidad del Consejo de Estado. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por lal:! 
Cortes Espa,ñolas, vengo en ~ancionar: 

Articulo primero.-Se conceden los. siguientes suplementos de 
crédito, por un importe total de quince millones tres mil tres
cientas noventa y nueve pesetas, al Presupuesto en vigor de 
la Sección dieciséis, «Ministerio de la Gobernación»; servicio 
cero cuatro, «(Dirección General de Política Interior y Asisten
cia Social»; capítulo dos, «Compra de bienes corrientes y de 
servicios»; a,rtículo veinticinco. «Gastos especiales para funcicr 
namiento de los Servicios»; 

Concepto Expresión del gasto 

200-11 Gran Residencia de Ancianos.-Para 
las at.enciones del Establecimiento. 

253/2 Residencia de Convalecientes,-Para 
las atenciones del Establecimiento. 

253/3 Asilo de Ancianos, Hospital del Rey, 
de Toledo.-Para las a.tendones del 
I!Jstablecimiento .. : .... _ ........ , .. ~ ....... 

2154/1 Colegio de Huérfanas de la Unión.-
Pa,ra las atenciones del Estableci-
miento· .. , ... , .................. , ...... ' .. ' ... 

254/Z Orfanato Asilo de San Juan y de 
Santa María, de El Pardo.-Para 
las atenciones del Establecimiento. 

254/3 Orfanato Nacional Agustina de Ara-
gón, de Zaragoza.-Para las aten
ciones del Establecimiento .... , ... , 

254/4 Albergue María. Cristina..-Para las 
atenciones del Establecimiento .. " 

Importe 

4.376,64:} 

1.003.152 

1.124.142 

},506.9503 

~,4'77.5'il 

&86.66'7 

1.'768.2-82 

1'5,003',399 

Articulo segundo.-Se anula la suma total de quince millo
nes tre& mil trescientas noventa y nueve pesetas en el mismo 
Presupuesto de la Sección dieciséis, «Ministerio de la Goberna
ción»; servicio cero cuatro, «Dirección General de Politica In
terroF-y~AI'ÍlstencmSoelat)j; c(;\pítt1!o seis. «Inven;¡Ionea !'ea.le!!». 
en la forma slg'ulente: 
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ConceptO ExPresión del i'asto 

623 Adaptación de Centros no utilizados. 
861 Creación de cinco Re..udenelas . 

Impor~ 

·10.000.000 
;.003.399 

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre ge 
mU novecientos sesenta y nueve. 

FRANCISCO FHANCO 

El Presidente de las Carteo, 
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEI .. y NEBREDA 

LEY 105/196.9, de 30 de cliciembre, sobre concesión 
de un crédito extraordinario al Ministerio deZ E1ér
cito de 56,083.982 pesetas, con destino a liquidar ad 
quistciones de carburantes y lubricantes real1zados 
d.urante 1968. 

.Las actividades desarrolladas por el Mini~terio del Ejército 
durante el pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho 
han motivado que el crédito destinado a la adquisición ele 
carburantes y lubricantes pa.rn el funcionamiento de sus ve
hiculos h,aya resultado notoriamente insuficiente para sat1s~ 

tacer todas las obligaciones contraida.<! durante el mismo. 
Para liquidar dicho descubierto se ha instruido un expe

cUente encaminado a. la concesión de un crédito extraordinario, 
que ha obtenido el tnfonne favorable de la· Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos, y de conformidad del consejo de 
Estado, siempre que, simultáneamente. se convaliden las obll
ga.c1ones que han originado este débito y Que han sido con
traidas sin cobertura presupuestaria. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo pr1mero.-Se convalidan como obliga-c1ones legales 
del Estado las contraidas por el Ministerio del Ejército en el 
pasado . ejercicio económico de mil novecientos sesenta y ocho. 
excediendo las respectivas consignaciones presupuestas por un 
importe total de cincuenta y seis millones ochenta y tres mil 
novecientas ochenta y dos pesetas y relativas a suministros 
de carburantes. combustibles, lubricantes y grasas para auto
móviles y toda clase de motores. 

Articulo segundo . ...--8e concede para satisfacer dichas obli
gaciones un crédito extraordiI1'8.1'io por un importe de cin
cuenta y seis millones ochenta y tres mil novecientas ochenta 
y dos pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección 
catorce, «Ministerio del Ejército»; servicio cero dos, «Estado 
Mayor Central deJ Ejército»; capitulo dos, «Compra de bie
nes COIT1entes y de servicios»; articulo veinticinco. «Gastos 
especi'llJ.es para funcionamiento de los servicios»; concepto 
doscientos cincuenta V cuatro, «Gastos diversos»; subconcepto 
adicional. 

Articulo tercero.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la Vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad. de la HaCienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a. treinta de dlciE"mbl'e de 
mil novecientoP. sesenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

El PresldentR de- Ia.s Corte!'l. 
AJ~EJANDRO RODRTGUE;?; DFl VAI..CARCEL y NEBREDA 

(17n 
LEY 106/1969, de 30 de diciembre, sobre concesión 
ae un crédito extraordinario y un suplemento de 
{-''rédito al Ministerio de la GobernQ.ció:'l, por un 
tmporte total de 106.134.000 lJesetas, con destino 
a satisfacer hospitalidades de personal de la Gua ... · 
dia Civil de los años 1965 '!I 1967 a 1969. 

Durante LOS afias mU novecientos sesenta v dnco. mll no
vecientos sesenta y siete y mil novecientos se~enta y ocho las 
hospitalidades causadas por pe1"8Onal dependiente de la D1.reo-

ción General ele la Guard1a CiVil han rebasado las cons1g"Ile.
cionea ordIna.r1ss Que, pa.t"a dieba finalidad, se figuraron en 
las repectlvas l.eyes económicas, originándose. como coriBe
cuene1& de ello, la existencia de descubiertos a favor de lBS 
Entidu.des hospltalarlaa Que han prestado los servicios. Asi
mismo, la marcha. de consmnlc1ón del créd1to del afio actual 
prevé la presentación de otra illBuflc1encla similar al fin&
Uzar el afio. 

Para solventar unas y otra se ha wstnúdo un expediente 
para el otorgamiento de los oportunos recursos suplementarios 
o extraordinariOS, expediente que ha obtenido el lnforme favo
rable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. y de 
conformidad del Consejo de Estado, con la condición de que 
se convaliden como leg'llJ.es del Estado las obligaciones contral
das en afi08 anteriores sin cobertura presupuestarla. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Espafíolas, vengo en / sancionar: 

Articulo primero.--8e convalidan como obligaciones legg.lea 
del Estado 1118 contraldas por el MInisterio de la Oobel"I\aclón 
-Dirección General de la Guardia ClvU- en los pasad08 ejer
cicios económicos de mil novecientos sesenta y cinco, mil no
vecientos sesenta y siete y mU novecientos sesenta y ocho, por 
Wl importe de cincuenta y tres millones setenta y un mil 
ochocientas diecisiete pesetas, excediendo las respectivas COD
signadones presupuestarias y. relativas & hospitalidades de 
personal dependiente de dicho Centro directivo. 

Artículo segundo.-8e concede para satisfacer dichas obli
gaciones, un crédito extraordinario de cincuenta y tres millo
nes setenta y un mil ochocientas diecisiete pesetas, aplicado al 
presupuesto en vigor de la Sección ,dieciséis, «Mintsterio de la 
Gobernación» ; servicio cero seis, «Dirección General de 16 
Guardia Civil»; capitulo dos, cCompra de bienes corrientes y 
de servicios»; articulo· veinticinco, «Gastos especiaJ.es para fun
cionamiento de los Servicios»; concepto doscientos cincuenta 
y seis, «Servicio de Sanidad»; subconcepto adicional. 

Articulo tercero.-Se concede un suplemento de crédito de 
cincuenta y trea millones sesenta y dos mll ciento ochenta y 
trf'..& pesetas, al figurado en el mismo presupuesto de la Sec
ción dieciséis, «Ministerio de la. Gobernación»; servicio cero 
seis, cDirecci6n GeneraJ. de la Guardia CiVil»; capítulo dos, 
«Compra de bienes corrientes y de servicios»; articulo vein
ticincO, «Gastos especiales para funcionamiento de 108 ·Servi
cioslt ; concepto doscientos cincuenta y seis, «servicio de Sa
nidad.-Para satisfacer la parte correspondiente aJ. Estado . del 
importe de las hospitalidades causadas por el personal de las 
Fuerzas de la Guardia Civil y sus familiares, gastos de cura
ción, as1 como para la adqUisición de medicinas y material 
sanitario», para atenciones del a1io actual. 

Articulo cuarto.-El importe a que ascienden los mencio
nados créditos extraordinario y suplementario se cubrirán en 
la fonna determinada por el articulo cuarenta y uno de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad. de la Hacienda 
Públi .... 

Dada en el Pala.c1o de El Pardo a treinta de dic1eml:Jre dé 
mil novecientos sesenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

El PreSidente de las Cortes, 
ALEJANDRO ROORIGUEZ DE VALCAROEL y NEBREDA 

LEY 107(~fJ.6g, de 30 de diciembre, de concesión de 
- vañ08 suplementO! de crédito al Mínisterio de la 

Gobernación, por 49.030.000 pesetas para la dota· 
ción de las plaas del Cuerpo General de Poltcia 
incrementadas por Ley mímero 25/1969, de 11 de 
febrero. 

Por 18, Ley Dll!pem veinUc'ncclW11 Dovecientos..seaenta..~ 
ve, de once de febrero. se dispuso que 8, partir de uno de enero 
de d1~f")o afio se incrementase en mU plazas la plant1lla del Cuer
GeneraJ. de Policía. El mayor gasto que esta modificación de 
persoaal comporta no pudo ser reeogiqa en el estado de modlf1-
caclOt:'es de créditos para mil noveeientos sesenta y nueve, y por 
ello el Ministerio de la Gobernación ha tramitado un exPediente 
de conceslÓD de recursos suplementarios. que en su regla.mentarto 
Informe lo ha obtenido favorable de la Direcc1ón General del 
Tesoro 1 Preaupuestoa 1 de conformidad del Consejo de Estado. 


